
Núm. 94. — Domingo 10 de Diciembre de 1876.

PUNTOS DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im 
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRIGION.

VEINTE PESETAS AL ANO
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto ae 28 de 
Noviembre <iel83~.) ______

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) yS. A. R. la 
Sema. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

^Gacela del 8.)
- _ ■ " ................ * — - - ”

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

En sesión de 2 del actual acordó esta Corpo- 
racion aceptar con reconocimiento la dedicato- 

de la nueva obra titulada el Dereclw adminis- 
provincial y municipal, que el Sr. 1). Fer-

Abella, Director y propietario del conocido 
Periódico administrativo El Consultor de los 
■^Untamientos, ha tenido la bondad de ofrecerle 
c^o tributo y prueba del acendrado cariño que 
P-ofesa al país en que nació.

Al acoger agradecida ese ofrecimiento, sus- 
^biéndose á la nueva publicación por seis ejem- 
Vares, resolvió también este Cuerpo recomen-

a los Ayuntamientos su adquisición, no solo 
Nra significar al autor el aprecio que le mere- 
y Quien tan religiosamente conserva el recuer- 
Q,Jle/'sta honrada tierra de Aragón, sino por- 
1 2 abriga la íntima creencia de que con el

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico»

auxilio de esa obra, en donde de un modo claro, 
metódico, extenso y práctico, se exponen los vi
gentes preceptos de la legislación administra
tiva local, inclusas las recientes reformas intro
ducidas en las leyes Provincial y Municipal, los 
Ayuntamientos lograrán dar fácil y acertado 
cumplimiento á los servicios que están á su 
cargo.

La Diputación espera que no desoirán su in
vitación las Corporaciones municipales á quie
nes seguramente ahorrará mucho trabajo y no 
pocas responsabilidades la consulta del Derecho 
Administrativo 'provincial y municipal, de cuya 
obra se acompaña un prospecto á cada ejemplar 
de este Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza 7 de Diciembre de 1876.—El Vice
presidente, Bonifacio Alvira.—Los Vocales Se
cretarios, Julio Aisa.—Lúeas García.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto délas sesiones celebradas por la misma 
y sus resoluciones

Sesión pública del 11 de Abril de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Zaragoza ~Quedó enterada la Comisión de 

una comunicae.ion de la Hermandad de la San
gre de Cristo, invitándola para la procesión de 
Viernes Santo.
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Zaragoza.—Accediendo á lo solicitado por el 
Vocal D. Lúeas García, acordó la Comisión pro
rogarle por un mes la licencia que disfruta.

Zaragoza.—Vista una comunicación de la In
tendencia militar para que no se exijan dere
chos en los portazgos á las brigadas de acémilas 
y carros procedentes del Norte, acordó la Comi
sión se dé cuenta de este asunto á la Diputa
ción, manifestándose además no procede lo 
solicitado.

Zaragoza— Visto el expediente formado sobre 
decorado del Palacio provincial, con motivo de 
los festejos de la paz, acordó la Comisión que 
por los interesados en varias partidas de la cuen
ta general se exponga lo conveniente en tér
mino de cinco dias.

Zaragoza.—De conformidad con lo pro])uesto 
por la Sección de Fomento, acordó la Comisión 
nombrar interinamente mozos de barrera de 
algunos portazgos á Alberto Arpal, Mariano 
Yuste, Pedro Vicente Navascués y Ramón 
Gracia.

Paracuellos ele la Ri-bera.—No siendo de la 
competencia de la Comisión conocer de la re
clamación de honorarios que D. Juan Irauta 
hace al Ayuntamiento, como titular de benefi
cencia, por tratarse de un contrato particular, 
acordó la misma se manifieste así á dicho inte
resado.

Zaragoza.—También se acordó pasar á informe 
de la Comisión de Instrucción pública el expe
diente sobre nombramiento de jardinero, con 
destino al que existe en la Escuela Normal de 
Maestros.

Peuajlor.—Visto el recurso de alzada inter- 
puesto'contra una providencia de esta Comisión 
declarando soldado á Lorenzo Mareen, acordó 
la misma se remitan los antecedentes de su re
ferencia al Sr. Gobernador á los efectos que 
procedan.

Zaragoza.—Visto lo expuesto por el contra
tista de acopios de la carretera de Borja á Cor
tes, acordó la Comisión se libre á su favor la 
suma de 2.372‘31 pesetas, según certificación 
que se acompaña.

Zaragoza.—A fin de resolver lo que proceda, 
acordó la Comisión pase á informe de la Conta
duría el expediente sobre entrega de cierta su
ma para cubrir el presupuesto de 1873-74 á la 
Facultad de Ciencias.

Zaragoza.—Igualmente se acordó informar á 
la Diputación puede aprobar las cuentas de los 
gastos de las comidas dadas en 22 de Marzo á 
los acogidos en los Establecimientos de Bene
ficencia.

Zaragoza.—Visto lo expuesto por el Director 
de Caminos, acordó la Comisión se libren á su 
favor 150 pesetas para que proceda á la recom
posición de la casilla números 13 y 14 de la car
retera de Huesca.

Zaragoza.—A fin de evitar inconvenientes en

el ingreso en el Manicomio de los dementes 
uocesados, acordó la Comisión que por quien 
Droceda se excite á las autoridades judiciales 
os remitan, acompañados de todos ios docu

mentos prevenidos por la Ley.
Gelsa.—No remitiéndose por el Alcalde los 

datos que se le reclamaron respecto de la in
versión de 3.580 pesetas, acordó la Comisión lo 
verifique á la mayor brevedad posible.

Belchite.— Visto el expediente sobre abono de 
suministros por Belchite al Ayuntamiento déla 
Puebla de Alborton, acordó la Comisión sean 
aquellos satisfechos en el término de quince 
dias.

Malpica.— Visto otro expediente sobre cuen
tas de este pueblo, la Comisión acordó que, si 
las formadas se hallan ajustadas á Instrucción, 
proceda á su examen y censura y demás que 
proceda.

Tauste.—D. Antonio Lafuente reclama contra 
el reparto de guardería rural de 1872-73 , 73-71 
v 74-75; la Comisión acordó anularlo por no 
"hallarse autorizado por la Ley.

Daroca.—No habiendo devuelto el Ayunta
miento la instancia de D. Pablo G. del Moral 
que se le remitió á informe, acordó la Comisión 
multarle con la que corresponda, cumpliendo 
con lo mandado en término de diez dias.

Ulebo.—Accediendo á lo solicitado por Ma
nuel Almenara Peralta, acordó la Comisión au
torizarle para construir una caseta contigua3 
la carretera de Navarra y punto de Las Casetas.

Zaragoza.—De conformidad con la Sección de 
Fomento, acordó la Comisión aprobar la relación 
de dietas devengadas en salidas del personal d- 
Caminos, durante el mes de Enero último.,,

La AImuuia.— Igualmente acordó la Comisión 
vender á favor de D. Francisco Asso unajarcei- 
de la carretera de Madrid, kilómetro 272, m6- 
diante la entrega de 68 pesetas.

Zaragoza.—Hallándose vendida con anterior'' 
dad la parcela, cuya adquisición solicita CaV 
taño Andrés, acordó la Comisión no ser pos' 
accederá lo solicitado. . 3

Saciaba.— Considerando justa la reclamad01! 
de 2.160 reales que D.a Isabel Campáis hace]a 
Ayuntamiento, por suministros al Ejército. 
Comisión acordó sea aquella satisfecha, sin p 
juicio de las reclnmaciones que procedan.

Torrellas.—No habiendo cumplido D- Pe 
Molina las providencias recaídas en el exp 
diente, sobre pago á D. Luis Martínez 
honorarios de Secretario, acordó la Com1» 
que por el Juzgado correspondiente se pro 
á la exacción de la multa y demás á que • 
lugar.

_________________
Sesión pública del 18 de Abril de

—
Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .

Leída el acta de la anterior fué aProl)tUlapar3 
Verificada la subasta de- acopios de grava
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la carretera de Canfranc, la Comisión acordó 
adjudicarla á favor de D. José Manzano, por la 
cantidad de 6.540 pesetas.

También quedó enterada la Comisión de un 
oficio de la Sociedad económica de Amigos del 
Pais, dándole las gracias por haberle sido con
donado el importe de los anuncios en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Fuentes ele Ebro —D. Ramón Gambod reclama 
contra la cuota que se le ha asignado en el re
parto municipal, la Comisión acordó desestimar 
esta solicitud por haberse interpuesto fuera de 
término.

Goto?.—Visto el recurso de alzada interpuesto 
contra el fallo do la Comisión, declarando sol
dado á Eduardo Roy Lafuente, la Comisión acor
dó se remitan al Sr. Gobernador todos los ante
cedentes de su referencia.

Mores.—De conformidad con lo propuesto por 
la Sección de Fomento, acordó la Provincial se 
informe á la Diputación procede construir un 
muro de sostenimiento en la acequia del pueblo, 
llamada Mina; resolviéndose asila solicitud que 
tiene presentada el Ayuntamiento del mismo.

Moweal ele Ariía.—Resultando conformes las 
cuentas de bagajería de este pueblo, corres
pondientes al año 1871-72 y primer trimestro 
de 1872-73, importantes 171‘25 pesetas y 40‘50 
pesetas respectivamente ; la Comisión acordó 
aprobarlas, disponiendo su pago.
j Rocíen. — Visto lo expuesto por el Ayun
tamiento de este pueblo, la Comisión acordó que 
en unión del de Fuentes de Ebro se practique 
una liquidación, en vista de cuyo resultado se 
abonarán las raciones por el de Fuentes, en la 
Parte en que fuere alcanzado.

Pe'baJIor.—No cosrespondiendo á la Diputa- 
p'on satisfacer el pago de un servicio de baga- 
Na, el cual reclama D. Jorge Lope y otros, 
acordó la Comisión desestimar lo solicitado.

Alnionacicl ele la Cuba.—Visto un expediente 
en Que el Alcalde de este pueblo reclama 250 
Pesetas al Sindicato de riegos de Belchite, acor- 

0 la Comisión declararse incompetente para 
°uocér de este asunto.

^eslo^ publica extraer diñarla del 19 de Abril 
de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr. Ca n t in .
^eida el acta de la anterior fué aprobada.

rmpUy^cadas plenamente las excepciones pro- 
CrpStas P?r l°s mozos Juan Antonio Vitürin 
?in?)Oó n’'1In• l6’ clel CUP° Codos; Santiago 
NavS Taules, núm. 8, de La Almolda; Pedro 
Hrin¡rS Ortiz núm. 6, de Salvatierra, y Ramón 
migi CnneuQ, 1H-lm je choclos; acordó la Co
las a.U declararlos exceptuados del servicio de 

5 ai’mas.

Sesión pública ordinaria del 21 de Abril de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leida el acta de la anterior fué aprobada.
Zaragoza.—Resultando una diferencia de mil 

quinientas pesetas entre la liquidación pres'en- 
tada por la Facultad de Ciencias y las notas de 
Contaduría, la Comisión acordó que por aquella 
se den algunas explicaciones, para en su vista 
resolver lo que proceda.

Zaragoza.—Visto el proyecto de circular á los 
pueblos, recomendándoles la suscricion á la 
Biblioteca de Escritores Aragoneses, la Comi
sión acordó aprobarlo.

Aguara.—Accediendo á lo solicitado por Mi
guel Latre, comisionado de apremio contra este 
pueblo, acordó la Comisión condonarle la 
multa impuesta, y prevenirle dirija el apre
mio contra los ex-Concejales que resultan res
ponsables.

Meepuinema.—Evacuando el informe pedido 
por el Sr. Gobernador, acordó la Comisión ma
nifestarle que el mozo José Barró y Rodés in
gresó en Caja en 6 de Noviembre de 1873, sin 
haber alegado excepción alguna.

Biota —Remitido á informe de la Comisión el 
expediente sobre devolución de 2.000 pesetas, 
importe de la redención del servicio de Benito 
Cortés Pueyo. acordó evacuarlo favorablemente.

Zaragoza.—Visto el expediente á instancia de 
Venancio Anso reclamando los derechos que 
puedan corresponder le como heredero de su her
mano José, voluntario de la provincia en 1869, 
acordó la Comisión pase á informe de la Conta
duría

Nonaspe. — Declarados exceptuados por el 
Ayuntamiento Francisco Rafales Tarrago y Be
nito Folguet Andreu. sin que se haya inter
puesto reclamación alguna, la Comisión quedó 
enterada

Fosos.—No constando en actas el alegato que 
ahora pretende el mozo Francisco Peiro La- 
fuente, acordó la Comisión informe el Alcalde 
cuanto proceda, en vista de todos los antece
dentes.

Zaragoza.—Visto el expediente incoado por 
los herederos de Pedro Perez González, volun
tario de la provincia en 1869, en reclamación 
del premio que por este concepto les correspon
de percibir, acordó la Comisión se entregue la 
suma que resulte después de hecha la oportuna 
liquidación.

CuncKillos.—No habiendo cumplido el Ayun
tamiento de este pueblo con la providencia re
caída cu el expediente sobre pago á D. Enrique 
Orús de cierto crédito, acordó la Comisión lo 
verifique en término de veinte dias, bajo la 
multa que proceda.

Paracuellos de Giloca.—Vista una consulta 
que hace el Alcalde sobre la forma de hacer el 
pago de 1.750 pesetas á D. Manuel Galindo, 
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acordó la Comisión manifestarle se atenga á lo 
dispuesto en la Ley.

Hiela— Remitido á informe de esta Comisión 
el expediente sobre legitimación de roturacio
nes, instruido á instancia de I). Luis Guerrero, 
acordó evacuarlo favorablemente.

E-pUa.—Visto otro expediente sobre obras y 
plantaciones en la margen del rio Jalón, segui
do entre el Ayuntamiento y el Sr. Conde de^ la 
Viñaza, acordó la Comisión informar al Sr. Go
bernador procede se practiquen ciertas diligen
cias necesarias á la resolución de este asunto.

Zaragoza— Leída una comunicación de la 
Comisión ejecutiva de apremios, reclamando 
el 3.° y 4.° trimestres de inmuebles de 1874-75, 
acordó la Provincial se dé cuenta á la Diputación 
en su primera reunión ordinaria.

Sos.—Re conformidad con lo propuesto, acor
dó la Comisión conceder un mes de próroga al 
Ayuntamiento de Sos para satisfacer el contin
gente provincial.

Pina.—Vista la reclamación hecha por los 
ganaderos contra el arbitrio sobre, pastos, im
puesto por el Ayuntamiento, acordó la Comisión 
dejarlo sin efecto, por no bailarse dentro de 
la Ley.

Perdiguera.—Visto el expediente de cuentas 
de este pueblo de 1869-70 al 72-/3, acordó la 
Comisión desestimar varias instancias relativas 
al mismo, y ordenar al Alcalde se atenga á lo 
que se le previene respecto de algunos ex
tremos.

Zaragoza.—Por último, acordó la Comisión 
publicar en el Bo l e t ín Of ic ia l  una circular 
previniendo á los Alcaldes de los pueblos de la 
provincia, exijan en término do quince dias, la 
presentación ¿le todas las cuentas que resulten 
en descubierto.

Sesión extraordinaria del^ de Abril de 1876.

Pr e s id e n c ia d e l  Sr . Ca n t in .
Leida el acta de la anterior fué aprobada.
Señalada para este dia la vista del expediente 

de cuentas de Cariñena y habiéndose solicitado 
por el Abogado defensor del Ayuntamiento se 
suspendiera la vista para otro dia, conformán
dose con ello la otra parte, acordó la Comisión 
acceder á esta petición, á cuyo efecto se hará 
nuevo señalamiento.

Sesiónpública ordinaria del 25 de Abril de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leida el acta de la anterior fué aprobada.
Zaragoza.—De conformidad con lo propuesto 

por la Sección de Fomento, acordó la Comisión 

el pago de 331 pesetas, importe de las dietas 
devengadas por el personal de Caminos en sus 
salidas durante el mes de Febrero último.

Zaragoza.—Conforme la Provincial con lo pro
puesto por la Comisión de Beneficencia á la Di
putación, acordó proponer la terna para la plaza 
de Practicante del Hospital provincial, figuran
do en primer lugar D Santiago Ramón; en se
gundo, D. José Alegre, y en tercero, D Pascual 
Puzo.

Zaragoza.—Igualmente se acordó proponerá 
la Diputación las dos ternas formadas entre los 
aspirantes para la provisión de dos plazas de 
asistentes de enfermos del Hospital provincial.

Zaragoza.—A fin de cubrir la plaza de mozo 
de la botica del Hospital, acordó la Comisión 
proponer á la Diputación para su nombramiento 
á Mariano Sancho y Mariano Aguado.

Zaragoza.—Con objeto de completar el expe
diente sobre reclamación de las inscripciones 
intrasferibles de los bienes que fueron del Cole
gio de Torrejon, se acordó reclamar nuevos 
datos.

Ores, Earasdaés, Asing Luesia.—Visto el ex
pediente sobre rendición de cuentas de los apro
vechamientos comunales por el Ayuntamiento 
de Luesia, la Comisión acordó de conformidad 
con lo solicitado por aquellos pueblos, préviali 
oportuna liquidación.

Calatorao— Visto otro expediente sobre recla
mación de cuentas al ex-Alcalde D. Joaquín 
Serrano, acordó la Comisión: l.°, se pongan ai 
manifiesto al Juzgado de San Pablo todoslo1 
antecedentes necesarios; 2.°, ordenar al Alcalde 
admita todos los recibos que presenteu los cuen
tadantes Lasheras y consortes; y 3.°, que exi
ja á los ex-Concejales los apremios y gastos3 
que se hayan hecho acreedores por su morosidad'

Torralba de Ribota.—'Ss siendo admisibles co
mo cuentas los documentos presentados^poi’6 
Alcalde, correspondientes al año 1872-73 ya‘ 
73-74, acordó la Comisión sean devueltos, p^ 
que por quien proceda se formen las cueno- 
con arreglo á Instrucción.

Luna.—Vista una instancia del Ayuntamieoto 
de Sierra de Luna reclamando al de Luna lo ll 
se le adeuda por intereses de las inscripcio 
de Propios, comunes á ambos pueblos, acOue 
la Comisión que, prévia una liquidación 
deberá practicarse en término de ocho dias, - , 
tisfaga el de Luna al reclamante la 6.' parto 
importe que tiene recibido por aquel conce]

Bub-ierca.—Considerando justala reclamad^ 
que D. Eduardo de Carranza hace al Ay^Q, 
miento sobre pago de 250 pesetas, acordó ja jg 
misión se ordene al Alcalde que, en término 
quince dias, haga efectiva la multa Que, en 
tiene impuesta y cumpla con lo ordenad 
providencias anteriores. ,

Villar de los Nanarros.—La Comisión 
enterada de una comunicación del Alcalcte 
nifestando que el que lo fué en 1869 no na 1 
sentado las cuentas de su ejercicio.
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Perdiguera.— De conformidad con el dictamen 
del Ayuntamiento, acordó la Comisión conceder 
próroga á D. Ignacio Cepero y otros, para rein
tegrar á los fondos municipales las sumas que 
recibieron en 1871 en calidad de préstamo de los 
fondos de conversión de láminas.

PueUa de Albortou.—Accediendo á lo solici
tado por los cuentadantes de 1872-73 al 74-75, 
acordó la Comisión conceder un mes de término 
para presentar sus respectivas cuentas, pasado 
el cual, el Ayuntamiento procederá con arreglo 
á la ley.

Sesiou pública ordinaria del 28 de Abril de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Zaragoza.—Vista una cuenta presentada por 

la empresa del gas del coste de colocación de 
nuevos aparatos de iluminación en la fachada 
del Palacio provincial con motivo de las fiestas 
de la paz, acordó la Comisión informe con ur
gencia el Arquitecto provincial.

Juslibol.—Reclamado por el Sr. Gobernador 
el expediente de supresión de la Escuela de 
niñas y reducción de la de niños de dicho pue
blo, la Comisión acordó remitirlo á los efectos 
que procedan. •

Zuera.—Siendo de la competencia del Ayun
tamiento la resolución del expediente sobre 
ejecución de las obras para la construcción de 
la fuente, lavadero y demás, acordó la Comisión 
se manifieste así á dicho Ayuntamiento.

Zaragoza.—Vista una papeleta de recargo 
presentada por el Sindicato de riegos de Jalón, 
de la que resulta corresponder á la Diputación 

pago de 92 pesetas para las obras de embo
cadura del Canal Imperial, la Comisión acordó 
el pago de esta suma.

taragoza.—Vista la liquidación hecha por 
contaduría de los alcances que resultan á favor 
de los herederos del voluntario de la provincia 
en 1869, Pedro Antonio Perez González, acordó 
Ia Comisión librar á favor de aquellos la suma 
ae 1.162*50 pesetas á que ascienden aquellos.

^inco Oliras y Sástago.—Visto el expediente 
coado por el Ayuntamiento de Cinco Olivas 
reclamación al de Sástago del producto de 

eptos aprovechamientos, acordó la Comisión 
^ Pongap de manifiesto todos los antecedentes 
taltevm^uo de quince días para que el de Sás- 

go exponga lo que crea conveniente.
n y Daroca.—Vistas las certificacio- 
ro s de existencia en el Ejército de los prisione- 

car listas Antonio Albert González y Frau- 
d9a° ^Has López, la Comisión acordó sean 
aados de alta.

una relación de 556recono- 
eD practicados en los mozos á su ingreso 

aJa desde 7 de Julio de 1875 á la fecha, 

importantes 1.390 pesetas, la Comisión acordó 
su pago.

Terrer.—No siendo procedente la baja que 
solicita Cándido Herrer por ingreso de un nú
mero anterior, la Comisión acordó desestimar lo 
solicitado.

Ateca y Madrid.—No habiendo conformidad 
entre los acuerdos tomados por las Comisiones 
de esta provincia y la de Madrid, respecto del 
mejor alistamiento del mozo Antonio Perez 
Ugado, se acordó por aquella remitir los ante
cedentes á la Superioridad para su resolución.

Vetilla de Giloca.—No habiéndose dado cum
plimiento por D. Francisco Hernández á las 
providencias de la Comisión, recaídas en el ex
pediente sobre pago de cierto crédito á D. Ma
riano España y consorte, acordó la misma lo 
verifique, bajo apercibimiento de lo que pro
ceda.

Nigüella.—Siendo incompetente la Comisión 
para conocer del reintegro de 380 rs. que recla
ma del Ayuntamiento D. Pedro Arban, por pro
ceder de un contrato civil, la Comisión acordó 
desestimar lo solicitado.

Ateca.—No procediendo la rebaja que solicita 
el Ayuntamiento de la suma que debe satisfacer 
á D. Luis Parral, según acuerdos anteriores, 
dispuso la Comisión no haber lugar á lo solici
tado.

Plasencia de Jalón.—Vista la instancia de 
Salvador García, Juan Mañero y Joaquina Man- 
resa, reclamando haberes al Ayuntamiento, 
acordó la Comisión ordenar al mismo informe 
en término de ocho dias, con vista de los ante
cedentes necesarios.

Calatayud.—Habiéndose ajustado la Comisión 
á las disposiciones vigentes al formar los pre
cios medios de los suministros al Ejército, y 
considerando improcedente la rebaja en el pre
cio de la paja, solicitada por el Ayuntamiento 
de dicha ciudad, acordó la misma se manifieste 
así al Alcalde.

Villafranca de Ebro.—No habiéndose inter
puesto en tiempo hábil la reclamación hecha 
contra el reparto municipal por Fernando del 
Rio y otros peones camineros, acordó la Comi- 
sion'desestimarla.

Pomer.—Resultando que el Ayuntamiento de 
Aranda de Moncayo no ha dado cumplimiento 
á las providencias de esta Corporación relativas 
al pago que debe hacer al de Pomer de ciertos 
aprovechamientos, acordó la misma imponerle 
la multa con que fué conminado.

Letúx.—Visto el expediente sobre pago de 
cierto crédito á D. Miguel Antonio Nebra y 
otros Compromisarios, acordó la Comisión: 
l.°,que se adicionen 800 pesetas á las 10.518*37 
pesetas que se mandaron pagar; 2.°, que por el 
Juzgado correspondiente se haga efectiva la 
multa impuesta al Ayuntamiento de aquel 
pueblo, y 3 o, que se aperciba al mismo con 
pasar á los Tribunales el tanto de culpa por 
su desobediencia.
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Sesión pública clel ‘í de Ma/yo de 1876.

' Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Zaragoza.—Resultando conforme la cuenta de 

colocación de aparatos de iluminación en las 
ventanas del Palacio provincial, importante 
1.078*98 pesetas, la Comisión acordó su pago.

Zaragoza.—De conformidad con lo propuesto 
por la Sección de Fomento, acordó la Provincial 
proponer para la plaza de peón caminero nue
vamente creada á Casimiro Borado.

Zaragoza— Visto el expediente sobre abono á 
la Facultad de Ciencias de ciertas cantidades 
que se le adeudan para pago de descubiertos, 
acordó la Comisión "abonarle la suma de 4.500 
pesetas, según liquidación practicada al efecto.

Rueda de Jalón— Visto el expediente incoado 
por D José Redó, en reclamación contra la cuota 
impuesta al mismo en los repartos municipal y 
de consumos, acordó la Comisión prevenir al 
Alcalde cumpla en término de tercero dia con lo 
que se le tiene ordenado, con apercibimiento de 
lo que haya lugar.

Tarazona— A tin de resolver lo que proceda, 
acordó la Comisión pase á informe de la Conta
duría la instancia presentada por el que os Ad
ministrador del Hospicio de aquella ciudad, don 
Justo Sauz, en solicitud de que se le declare li
bre de responsabilidad para cancelar la fianza 
prestada.

Zaragoza —Visto el recurso de alzada inter
puesto contra una providencia de esta Comisión 
declarando soldado á Vicente Nogués Nogués, 
acordó la misma se remitan todos los antece
dentes de su referencia al Sr. Gobernador á los 
efectos que procedan.

Zaragoza— Considerando procedente la devo
lución clel precio de la redención del mozo Bal
tasar Navarro, por haber sido dado de baja por 
exceso de cupo, acordó la Comisión se informe 
en este sentido al Sr. Gobernador á los efectos 
que procedan.

Quiuto.—Vista una comunicación del Alcalde 
pidiendo se le entere del estado del expediente 
sobre devolución de dos mil pesetas á D. Juan 
Ono Puyol, que entregó para su redención, acor
dó la Comisión contestarle de lo que resulte del 
expediente, previniéndole se abstenga en lo su
cesivo de intervenir en esta clase de asuntos 
que tienen carácter de particulares.

Sisamon.—Correspondiendo al alistamiento de 
Sós el mozo Zacarías Arbuniés Artiaga, acordó 
la Comisión sea dado de baja por el cupo de Si
samon y de alta en el de la villa de Sós, si re
sulta responsable á cubrir plaza.

Belchite.—k fin de resolver el expediente so
bre exclusión del alistamiento del mozo Fran
cisco Larroque Laborda, por su calidad de ex
tranjero, acordó la Comisión que los documentos 
sean traducidos por quien corresponda antes de

su admisión en el expediente de su -referencia.
Zaragoza— Visto el expediente sobre separa

ción de Cosuenda del partido de Daroca y agre
gación al de La Almunia, acordó la Comisión 
pase á informe de la Sección de Gobernación.

Cariñena.—También se acordó señalar la vis
ta del expediente de cuentas de esta villa para 
el dia 6 del corriente.

Luceni.—Visto el expediente sobre aprobación 
del reparto de consumos, que no lo ha sido por 
la Administración económica, acordó la Comi
sión desestimar el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento, confirmando la providencia ape- 

1 lada.
Pomer.—Considerando justa la reclamación 

de 60 cahíces, 6 medias de trigo, no común, que 
el Condado de Argillo tiene derecho á percibir 
del Ayuntamiento de este pueblo, la Comisión 
acordó se satisfagan aquellos en cuatro plazos 
iguales, bajo la multa que proceda.

Sós.—Visto el expediente sobre enajenación 
de ciertos valores que posee el Ayuntamiento 
para con su producto fundar un Hospital, la Co
misión acordó informar favorablemente al señor 
Gobernador.

Alpartir.—Visto el expediente sobre reclama
ción de ciertas cantidades á D. Gervasio Torres, 
la Comisión acordó declarar á este responsablí 
al pago de los intereses devengados en tres 
años, importantes 12P46 pesetas.

Valladolid y Visto otro, expediente 
sobre construcción de un ferro-carril de Valí?* 
dolid á Ariza, acordó la Comisión se abra una 
información sobre la utilidad pública del canil" 
no y su dirección más conveniente.

Zaragoza.—A fin deque el público tenga61 
debido conocimiento, acordó la Comisión cele
brar sus sesiones á las diez de la mañana.

Acto continuo se procedió á la distribución de 
fondos del mes de Abril, verificándose por 1» 
suma de 62.907*79 pesetas.

SECCION CUARTA.
AllMINISTBACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ÍARáSOB

Co n s u mo s .— Circular.
No habiéndose remitido á esta Admimstr^ 

cion económica por algunos Ayuntamiento^ ‘ 
propuestas de medios para cubrir sus enea 
zamientos por el impuesto de consumos pa11 
presente año, dejando por consiguiente de ct 
plir lo mandado en el art. 186 de la Tnstrm1 
de 24 de Julio último, imposibilitando con 
demora la gestión administrativa para prm eD 
cionar al Tesoro los recursos que necesita 
sus sagradas obligaciones, prevengo a 'Vie, 
ñores Alcaldes de esta provincia que UO/L( uen 
sen cumplido con aquel servicio lo yenr i 
dentro del término de ocho dias; bajo e  i
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bimiento de la responsabilidad marcada en el 
artículo 228 de la citada Instrucción; y en la in
teligencia de que la falta de presentación de 
las expresadas propuestas, y por consecuencia 
¡a de su aprobación, no relevará á los Ayun
tamientos morosos del apremio ejecutivo por 
los descubiertos en que se hallen.'

Lo que se anuncia á dichas Corporaciones por 
última vez para su conocimiento y gobierno.

Zaragoza 5 de Diciembre de 1876.—El Jefe 
económico, Cayetano de las Cassas.

blica licitación, que tendrá efecto el dia 11 del 
actual á las diez de la mañana, en el local del 
convento llamado de San Agustín, con arreglo 
á las bases y antecedentes que se hallan de ma
nifiesto en esta Intendencia y en el referido 
punto, en el que podrá verse el ganado todos los 
dias desde las nueve de la mañana á las cuatro 
de la tarde.

Zaragoza l.°de Diciembre de 1876.—El Inten
dente militar, Julián de Echenique.—El Secre
tario, Enrique Lacadena.

ANUNCIOS.

Habiendo sido trasladado á la provincia de 
Santander D. Fernando Gómez Acame, auxiliar 
de la comprobación de la contribución indus
trial, ha cesado en dicho destino en el dia de hoy.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín Of ic ia l  
para conocimiento del público.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1876.—Cayeta
no de las Cassas.

Habiendo sido nombrado auxiliar de segunda 
clase de la comprobación de la contribución in
dustrial de esta provincia, D. Isidro Bautista 
Berciano, ha tomado posesión de dicho cargo en 
el dia de hoy.

Lo que he dispuesto se anuncie en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento del público.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1876.—Cayetano 
de las Cassas.

el 
8' 
iD 
al 
r' 
?D

?n 
i-

. En los sorteos celebrados en este dia para ad
judicar un premio de 625 pesetas concedido á 
ias huérfanas de militares y patriotas muertos 
en la pasada guerra civil, y otro de igual canti
dad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 

á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos á manos de los partidarios del absolu- 
immo desde l.° de Octubre de 1868, ha cabido 
en suerte el primero á doña María de los Do- 

Plateo, hija de D Julián, Miliciano nacio- 
ai de Zaragoza, muerto en el campo del honor, 

/ .ei segundo á doña Manuela Palas! y Ütrillas, 
D de D. Rafael, Voluntario de Cariñena' 
uerto en el campo del honor.
/'O que se anuncia en este Bo l e t ín Of ic ia l  

sados^116 llegue á conocimiento de los intere- 

eenn?8:0^ L° de Diciembre de 1876.—El Jefe 
u°mico, Cayetano de las Cassas.

_ _ SECCION QUINTA.
^TENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

militar de Aragón, hace saber: 
'-eccinnnou0?6 dlsPuesto la supresión de las 
titar SA S de trasportes de la Administración mi

’ Procederá á la venta del ganado,en pú

Existiendo en Teruel 55 quintales métricos 
de tocino de muy buena calidad, se admiten pro
posiciones sueltas en dicha Intendencia y en la 
Comisaria de guerra de aquel punto hasta el 12 
del actual, en el concepto de que será preferida 
la más beneficiosa para el Estado; añadiendo 
que en la Secretaría de la referida Intendencia 
y en dicha Comisaría existen muestras del cita
do artículo y las bases para su adjudicación.

Zaragoza l.° de Diciembre de 1876.—El Inten
dente militar, Julián de Echenique.

SECCION SÉriMA.
JUZGADOS DE PRIMERA TNSTANCiA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez do primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza á cuan

tos se crean con derech ) á heredar á D. Joaquín 
Insa y Solanas, que falleció sin testar, de cierta 
parte de sus bienes en esta ciudad, el dia veinti
cinco de Mayo de mil ochocientos setenta y cinco, 
para que dentro del término de treinta dias com
parezcan á deducirlo en forma en este Juzgado; 
pues de no verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar

Dado en Zaragoza á treinta de N iviembre de 
mil ochocientos setenta y sois.—Mariano Valcayo 
de Toro.—Por mandado de S. S., Mariano iVÍo- 
liner.

Tara^oua.
D. Casimiro Ramos, Juez de primera instancia 

del partido de Tarazona.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á cuantos se crean con derecho á los bie
nes que á su fallecimiento dejara D. Vicente Ló
pez Roda, para que en el término de veinte dias 
comparezcan á deducirlo en forma en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, debiendo 
hacer presente que tan solo se han presentado 
D. Joaquín López Veraton, y D. Fernando Vera- 
ton, como marido de D.a Cármen López Veraton, 
hijos del finado, á instancia* de los que se ins
truye el expediente.

Dado en Tarazona á cuatro de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis—Casimiro Ramos.— 
D. S. O., Santos Serrano.
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JUZGADOS MUNICIPALES.

Zuera.
D. José Martin Solcheaga, Juez municipal su

plente de la villa de Zuera, por incompatibili
dad del propietario.
Por el presente hago saber; Que para pago de 

crédito he acordado proceder á la venta en publi
ca subasta de la finca siguiente:

Un campo regadío, sito en los términos de esta 
villa, partida de la Noria, de cabida de cincuenta 
y siete áreas veintiuna centiáreas; confrontante 
al Saliente acequia, Poniente brazal, Mediodía 
campo de herederos de Mariano Bosque y Norte 
el de Antonio de Buen, hoy sus herederos: la cual 
ha sido tasada en cuatrocientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el dia 
veintitrés de Diciembre próximo viniente á las diez 
de su mañana. Y con el fin de que llegue á cono
cimiento del público extiendo el presente.

Dado en Zuera á veintiocho de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y seis.—José Martínez. 
De su orden, Florencio Casaña.

A Imonacid de la Sierra.

I). Babil López, Secretario del Juzgado municipal 
de Almonacid de la Sierra.
Certifico: Que en el juicio verbal de que luego 

se hará mención, se pronunció la siguiente
«.Sentencia.—En la villa de Almonacid de la 

Sierra, á veintiséis de Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis: el Sr. D. Juan Soriano y Hernán
dez, Juez municipal de la expresada villa, habien
do visto el anterior juicio verbal; y ,

Resultando que D. Francisco Martinez Ezquer- 
ra, vecino de Almonacid de la Sierra, reclama de 
su demandado Florencio Armillas, vecino de la 
ciudad de Zaragoza, la suma de ciento siete 
pesetas cincuenta céntimos, procedentes de gene- 
ros extraídos en su tienda, como lo prueba según 
documento presentado por el demandante:

Resultando que citado el demandado no ha 
comparecido, habiendo sido entregada la papeleta 
á su hija: ,

Considerando que cuando uno no concurre a un 
acto es evidente que la deuda es justa y legal y 
nada tiene que oponer en la demanda:

Visto el art. 1177 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, por ante mí el Secretario,

Dijo-. Que debía declarar y declaraba rebelde á 
D. Florencio Armillas, condenándole en su ausen
cia al pago de la ya expresada cantidad á don 
Francisco Martínez Ezquerra, en el término de 
ocho dias, y además en las costas causadas hasta 
su terminación. . ,

Y por esta mi sentencia, que se insertara en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, según dispone el 
art. 1 190 de la referida Ley, se hará saber á las 
partes. Así lo pronunció, mandó y firmó dicho se
ñor Juez, de que certifico.—JuanSoriano.—Babil 
López, Secretario.»

Así resulta, y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, libro la presente en Al- 
monacíd de la Sierra á veinte de Noviembre, 
de mil ochocientos setenta y seis.—Babil López 
__V.° B.°—El Juez municipal, Juan Soriano,

ANUNCIOS.

IMPORTANTE.

D. Manuel Galindo se encarga de convertirlos 
títulos y residuos del empréstito de 175 millones 
en los nuevos valores creados por la Ley de Juli 
último; compra también los expresados valores 
las facturas y aun los recibos primitivos, asi com. 
cualquier otra clase de Deuda del Estado.

En Zaragoza, calle de Jaime l.°—46.

PRESENTACION DE CUPONES

। Y CONVERSION DE LÁMINAS 
DEL EMPRÉSTITO DE 175 MILLONES.

__
Se encarga de la presentación á conversión pe 

los títulos de la Deuda amortizable, designado 
para su canje por los nuevos valores, y reclama
ción de toda clase de créditos contra el Estad. 
Ayuntamientos, Corporaciones eclesiásticas V 
particulares. Centro de negocios de Roberto^ 
pollés, Alfonso I, núm. 18, principal.

SIN RIVAL
PARA OFICINAS Y PARTICULARES.

TINTA MATRITENSE

premiada en la Exposición de Viena.

Es la mejor y más barata de cuantas se coc
een; y se vende á 2 reales caja en el comercia 
D. José N. Ballesteros, en Zaragoza.

En Vozmediano, provincia de Soria, se e 
un molino harinero con dos pares de piedra- 
cesas, limpia y demás adelantos del día, c 
edificio, y otros terrenos, con agua con 
t0 Lamenta se verificará el 17 de Diciembre^ 
1876, á las diez de la mañana, en Cascan - 
del propietario D. Angel Garro. .0

El precio y demás condiciones se noLo. 
manifiesto en poder del mismo, y en el de ■ 
renzo Bueno, Escribano de Agreda.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


